
Comunicación
jurídica

La competencia referente
a la comunicación jurídica abarca 

un conjunto de conocimientos
y habilidades que permiten 
identificar, analizar y utilizar 

adecuadamente:

- El lenguaje jurídico básico.
- Los principales métodos de 

interpretación de textos jurídicos.
- Los principios de la

interpretación jurídica.

- Las críticas a los métodos y principios
de interpretación jurídica: el abuso 

de la deducción, la indeterminación,
la manipulación ideológica del texto

legal, el abuso de la analogía, 
entre otros.

- Los principios de argumentación 
jurídica para evaluar

adecuadamente 
textos jurídicos.

 

Competencias evaluadas 

                                 Ten en cuenta  

Este módulo está constituido por
45 preguntas de opción múltiple

con única respuesta correcta. 
Para dar cuenta de esta 

competencia, se le presentan
a los estudiantes

descripciones de casos
específicos o fragmentos

de textos jurídicos.

No se evalúan actitudes, 
opiniones, valores o creencias
de los estudiantes, así como 
tampoco reflexiones morales
o de aquello que se considere 

correcto e incorrecto.
- La prueba no evalúa ética
y valores, ni el deber ser. 

- Incluye la capacidad
de interpretar adecuadamente

textos y normas, así como
de contar con estructuras y técnicas
argumentativas sólidas, todo esto

en el marco de los imperativos
constitucionales del Estado

social de Derecho, en virtud del
cual el abogado debe adelantar

una conducta ética
que propenda por

garantizar el interés
general.
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¿Qué evalúa
el módulo?

Este módulo evalúa la capacidad 
del estudiante para usar con 
idoneidad el lenguaje jurídico y 
para interpretar, usar y evaluar 
rigurosamente textos jurídicos, así 
como interpretar y argumentar de 
manera coherente, clara y precisa, 
con fundamento en los conceptos 
básicos del Derecho, y según los 
principios éticos que rigen la 
profesión.
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